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Anuncios oficiales de pago, línea
(Real orden de 5de Abrilde 1853).

•Se publica todos los días, excepto los domingos
o fracción 0,50pesetas

ídem particulares, línea ó fracción 1,00 »

Número suelto, 50 eéntlrnos

PARTE OFICIAL novecientos dieciseis, y autorizado con
laconformidad del Ingeniero de cami-
nos don Carlos Mendoza, muy especial-
mente con los cruces con el río Lozoya
y con las carreteras de Lozoyuela a
Rascafría y Cereedilla a Rascafría, éste
informó en el expedienté con fecha dos
de Septiembre del mismo año mil no-
vecientos dieciseis, manifestando que
son tres las líneas que elproyecto com-

imponer en este caso prescripción par- primera subasta de las obras de aco«
DE LA ticular alguna; pios para conservación, incluso su em-

pleo en los kilómetros uno al seis da
la carretera de Ajalvir a la de Torrela-
guna a Guadalajara por Talamanca,
provincia de Madrid, cuyo presupuesto
de contrata es de 63.169,36 pesetas.

Resultando que la Comisión provin-
cial en informe de catorce de Noviem-?r.$i5_ncia Dei Consejo \u25a0__ Hinisíros
bre de mil'novecientos dieciseis se ma-

Su Majestad elRey Don Alfonso XIII
(q. D.g.), Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, conti-

nifestó conforme con ia anterior pro-
puesta, que fué aceptada también por
la Jefatura de Obras públicas; La subasta se celebrará en los térmi-

minos prevenidos por laInstrucción de
once de Septiembre de mil ochocientos
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di-
rección general de Obras Públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento,
hallándose de manifiesto, para conoci-
miento del público, el proyecto en di-
cho Ministerio y en el Gobierno civil
de la provincia de Madrid.

Considerando, qu**> con Arreglo a lo
dispuesto en el artículo cuarto del Re-
glamento de siete de Octubre de mil
noveciento cuatro, en el artículo pri-
mero del Real decreto de tres de Sep-
tiembre de milnovecientos trece y en
la Real orden de catorce de Mayo de
mil novecientos cuatro, siendo como
son favorables los informes de esta Je-
fatura de Obras públicas y de la Comi-
sión provincial, corresponde a este
Gobierno civil el otorgamiento de la

mían sin novedad en su importante sa-
lud. La de Canencia-Alameda, que corta-

rá elrío Lozoya normalmente, al Sur
del pueblo de Alameda del Valle;

prende

De 'igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa- La línea de Alameda-Lozoya, que ali-

mentará de energía elétrica a los pue-
blos de Pinilla" del Valle y Lozoya, y
cruzará la carretera de Lozoyuela a
Rascafría en el punto kilométrico 14800
ynormalmente a dicha carreter, y

milia.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomen-
to, en las horas hábiles de oficina, des-
de el día de la fecha hasta las trece
horas del día siete de Diciembre, pró-
ximo y en todos los Gobiernos civiles
de la Península, y en los mismos días

QoSoi*3rno civil

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS La línea Alameda-El Paular, que ser-
virá para alimentación de los pueblos
de Oteruelo ,,Rascafría y El Paular,
instalándose por el Jado derecho de la
carretera de Cercedilla a Rascafría,
pero fuera de ella, cruzándola normal-
mente frente alMonasterio delPaular;

autorización,
He resuelto otorgar a don Simón

Francisco Zapater la autorización que
solicitó para establecar una instalación
eléctrica área a alta tensión que desde
la Central de gas pobre de Canencia
suministre alumbrado y fuerza a los
pueblos de Lozoj'a, Pinilla del Valle,
Alameda del Valle, Oteruelo del Valle,
Rascafría yElPaular, siempre que las
obras de dicha instalación se ajusten al
proyecto presentado, al Reglamento
vigente de siete de Octubre de mil no-
vecientos cuatro y a la Real orden de

Fomento.
—

Electricidad.

Vista la instancia de veintisiete de
Junio de mil novecientos dieciseis diri-
gida ai Excelentísimo señor Ministro
de Fomento presentada en unión de
otra de la misma fecha, en que se inte-
resaba de este Gobierno por don Simón
Francisco Zapater la tramitación pro-
cedente, y acompañando proyecto du-
plicado y carta de pago de ciento trein-
ta y dos pesetas por el uno por ciento
de la ocupación de terrenos de dominio
público, se solicitaba la autorización
necesaria para instalar una línea área
de transporte de fluido eléctrico a alta
tensión, que partiendo de la Central de
gas pobre de Canencia, habrá de desti-
narse al alumbrado y usos industriales
de los pueblos de Lozoya, Pinilla del
Valle, Alameda del Valle, Oteruelo del
Valle, Rascafría y ElPaular;

yhoras
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de
la clase undécima, arreglándose al ad-
junto modelo, roñándose en la cubierta
del pliego el número manuscrito de la
cédula personal, clase, fecha de expe-
dición, nombre y población y distrito,
debiendo exhibirse ésta a la presenta-
ción, para que la confronte el receptor
del pliego, y, además, se escribirá:

Que los transformadores correspon-
dientes a cada uno de los pueblos se
instalarán en las inmediaciones de los
mismos, sin que crucen las líneas de
alta por encima de ninguna edifica-
ción;

Que los apoyos, tanto de la línea
como de los cruces con el río y carre-
teras, conductores, soportes, aislado-
res, pararrayos yredes de distribución
se instalarán de conformidad con lo es-
pecificado en elproyecto, qué está con-
forme con lo ordenado en los Regla-

cuatro de Julio de mil novecientos tre-
ce, con plazo de seis meses para su ter-
minació, que se contará desde la fecha "\u25a0Proposición para optar a la subasta de

las obras de..., de la carretera de...,«n
la provincia de..., y la firma del pro-
ponente.»

en que se notifique esta concesión al
interesado.

Madrid, seis de Noviembre de mil
mentos vigentes novecientos diecisiete A la vez que este pliego cerrado se

presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: --Resguardo de depósito de... pe-
setas para garantir laproposición para
la subasta de las obras de..., de la carre-
tera de...», y la firma del proponente.
Eldepósito deberá constituirse en me-
tálico o efectos de la Deuda pública al
tipo que les está asignado por las dis-
posiciones vigentes, en la Caja general
de Depósitos o en cualquiera de sus su-
cursales de la provincia, por la canti-
dad mínima de 640 pesetas.

Que la corriente que se produce en
la Central es trifásica a 125 voltios y se
elevará a 6.500 voltios para su trans-
porte, volviendo a rebajarse a 125 vol-
tios en cada uno de los pueblos que
habrán de alimentarse y que no existía
dificultad alguna en autorizar la insta-
lación solicitada, siempre que se lleva-
ra a cabo con arreglo a las prescripcio-
nes generales del Reglamento vigente
y a lo especificado en la Real orden de
cuatro de Julio de milnovecientos tre-
ce sobre cruces de carreteras, debiendo
llevarse a efecto las obras en plazo de
seis meses, sin que haya necesidad de

El Gobernador,
José M.a dé Ortega Morejón

(Núm. 5.462.) (A.—568.)Resultando que en las mencionadas
instancias no se solicita la imposición
de servidumbre forzosa de paso de co-
rriente eléctrica sobre predios de par-
ticulares, manifestando que se cuenta
°on los respectivos permisos de los

DIRECCIÓN GENERAL

OBRAS púBLieas
dueños;

Resultando que verificado por el In-
geniero encargado del reconocimiento
del terreno a que la línea afecta, para
comprobar los datos del proyecto sus-
crito por el Perito mecánico don Se-
bastián Blanch ennueve de Junio de mil

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de quince de Noviembre de mil
novecientos diecisiete, esta Dirección

general ha señalado el día doce del
próximo mes de Diciembre, a las diez
horas, para la adjudicación en pública

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá ea
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el mismo acto, por pujas a la llana, du-
rante el término de quince minutos,
entre los autores de aquellas proposi-
ciones, y si,terminado dicho plazo, sub-
sistiese la igualdad, se decidirá po*
medio de sorteo la adjudicación del

de obra, serán de cuenta del contratis-
ta. Para atender a los primados, al fir-
mar la conformidad en cada relación
valorada mensual eon arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 37 del pliego ge-
neral de condiciones para las contratas
de Obras Públicas, entregará al Paga-
dor de las mismas en- la provincia, el
tres (3) por ciento (100) del importe lí-
quido de la cantidad que corresponde
certificar, no cursándose certificación
alguna, nila liquidación en su caso, ín-
terin no se haya verificado dicha en-

contrato de trabajo con los obreros se Modelo de proposición.
relaciona D.N. N., vecino de , según cédulapersonal número..., enterado delanun,

ció publicado con fecha de úlf"moylas condiciones y requisito. q^
se exigen para, la adjudicación ennubliea subasta de las obras de ia

"

rretera de ,provincia de....'.',"s'e com"promete a tomar a su cargo la ejecul
ción de las mismas con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condicio-nes, por la cantidad de

Madrid, veinte de Noviembre de mil
novecientos diecisiete. _,^

Director general,

MR. G. Rendue.es.
\u25a0(E.— 584.)

servicio.
Madrid, 20 de Noviembre de 1917

El Director general,
P. O.

R. G. Rendueles.

(Núm. 5.559.)

En virtud délo dispuesto por Real
orden de quince de Noviembre de mil
novecientos diecisiete, esta Dirección
general ha señalado el día doce del pró-
ximo mes de Diciembre, a las diez ho-
ras, para la adjudicación en pública
primera subasta de las obras de aco-
pios para conservación, incluso su em-
pleo en los kilómetros cuatro, cinco y
doce de la carretera de Madrid a Por-
tugal, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata es de 52.799,95
pesetas.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de según cédula
personal número , enterado del
anuncio publicado con fecha de

trega (Aquí la proposición que se hasra ad-mitiendo o mejorando, lisa yllanamen-te, el tipo fijado; pero advirtiendo qUe
será desechada toda proposición en qUeno se exprese determinadamente lacantidad, en pesetas y céntimos, escri-ta en letra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquella en que seañada alguna cláusula).

4.a Elcontratista se obliga a efec-
tuar, en cada uno de los años natura-
les, del plazo de ejecución de la obra,
trabajos'por valor mínimo las cantida-
des que figuran en el siguiente estado,
deduciéndose ep todas ellas la parte
correspondiente a ia baja que se obten-

último y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras
de de la carretera de..... provincia
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de

gr en la su ibasta La subasta se celebi-í-cá en los térmi-
nos prevenidos ñor la Instrucción de
once de Septiembre de milochocientos
ochenta v seis, en Madrid, ante la Di-
receión general de Ohras públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conoci-
miento del público, el provecto en di-
cho Ministerio y en el Gobierno civil
de la provincia de Madrid.

Fecha y firma del proponente
Importe de la obra

a los precios de presupuesto(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinadamen-
te la cantidad, en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por ia que se compro-
mete el proponente a la ejecución de
las obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula).

Años.

IPESETAS
Condiciones particulares y económi-

cas que además de las' facultativas co-
rrespondientes, y el de las generales
aprobadas por Raal decreto de trece de
Marzo de milnovecientos tres, han de
regir en la contrata de las obras de
acopios para conservación incluso su
empleo en los kilómetros 4, 5 y 12 de
la carretera de Madrid a Portugal, en
la provincia de Madrid, cuyo presu-
puesto de contra es de 52.799,95 pe-
setas.

1917
1918
1919

í.ooo.on
32.000,00
30.169,36

Total 63.169,36
Se admitirán proposiciones en el Ne-

gociado de Conservación y Reparación

de Carreteras del Ministerio de Fomen-
to, en las horas hábiles de oficina, des-
de el día de la fecha hasta las trece ho-
ras del día siete de Diciembre próximo,
y en todos los Gobiernos civiles de la
Península, y en los mismos días y ho-

5.a La ejecución de la cantidad mí-
nima de obra en cada uno de los años
es tan obligatoria para el contratista
como la ejecución completa en el plazo
total; por consiguiente, la falta de cum-
plimiento de esta disposición da dere-
cho a la declaración de rescisión, con
pérdida de la fianza a favor del Estado
por parte de éste.

Fecha y firma del proponente

Condiciones particulares y económi-
cas, que además de las facultativas co-
rrespondientes yde las generales apro-
badas por Real decreto de trece deMar-
zo de milnovecientjs tres, han de regir
en la contrata de las obras de acopios
para conservación, incluso su empleo
en los kilómetros un al seis de la carre-
tera de Ajalvir a la de Torrelaguna a
Guadalajara por Talamanca en la pro-
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de
contrata es de 63.169,36 pesetas.

1.a El rematante queda obligado,
bajo la penalidad que determina el ar-
tículo cincuenta y uno de la Ley de
Contabilidad vigente, &otorgar la co-
rrespondiente escritura ante elNotario
que asista a la subasta, dentro del tér-
mino de quince días contados desde la
fecha de la adjudicación definitiva y
previa presentación de los documentos
que acrediten el pago de los derechos
de la inserción del anuncio de la su-
basta en la «Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de la provincia, y del res-
guardo del Depósito definitivo en Ma-
drid, en la Caja general, de Depósitos,
de la cantidad de 1.585,00

-
pesetas,

equivalente al tres (3) por ciento (100)
del importe del presupuesto por con-
trata, a disposición del Ilustrísimo se-
ñor Director general de Obras públi-
cas, en metálico o efectos de Ja Deuda,
al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe lare-
cepción y liquidación dé las obras y áe
justifique no haber reclamaciones le-
galmente acreditadas contra él por ra-
zón de aquéllas.

ras
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrades, en papel sellado de Ja
clase undécima, arreglándose al adjun-
to modelo, reseñándose an Ja cubierta
del pHe_?o el número manuscrito de la
\u25a0cédula personal, clase, feeha de expe-
dición, uombre y población y distrito,
debiendo exhibirse ésta a la presenta-
ción, para que la confronte el receptor
del pliego, y, además, escribirá:

6.a El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de
la obra que ejecutó, con arreglo a las
condiciones del proyecto, y su abono
en metálico, con el descuento corres-
pondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radi-
quen las obras, con cargo al canítulo,
artículo y concepto correspondientes
del presupuesto del Ministerio de Fo-
mento; pero en ningún caso se podrá
abonar en cada año cantidad superior
a la que determina la condición cuarta,
pasando Jo pendiente de cualquiera de
ell >s al siguiente, para su abono.

1.a El rematante queda obligado,
bajo la penalidad que determina el ar-
tículo cincuenta yuno de la ley de Con-
tabilidad vigente, a otorgar la corres-
pondiente escritura ante el Notario que
asista a la subasta, dentro del término
de quince días, contados desde la fecha
de la adjudicación definitiva y previa
presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de la
inserción del anuncio de la subasta en
la «Gaceta de Madrid» y Boletín Ofi-
cial de la provincia, y del resguardo
del Depósito definitivo en Madrid, en
la Caja general de Depósitos, de la can-
tidad de -1.895 pesetas, equivalente al
tres (3) por ciento (100) del importe del
presupuestq por contrata, a disposi-
ción del Ilustrísimo señor Director ge-
neral de Obras Públicas, en metálico o
efectos de la Deuda, al tipo asignado en
las disposiciones vigentes. La fianza no
será devuelta al contratista hasta que
se apruebe la recepción y liquidación
de las obras y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas
contra él por razón de aquéllas.

«Proposición para ootar a la subasta
de las obras de , de la carretera
de ,en la provincia de », yla fir-
ma delproponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá:

Por consecuencia de lo expuesto los
derechos que el artículo cuarenta del
pliego de condiciones generales conce-
de al contratista no se aplicarán par-
tiendo de la base de la fecha de las cer-
tificaciones, sino de las épocas en que
deben realizarse los pagos.

«Resguardo de depósito de pese-
tas para garantir la proposición para
la subasta de las obras de...... de la ca-
rretera de », y la firma del propo-
nente

7.a Si en algún año económico exce-
dieran los importes de las obras ejecu-
tadas de la cifra total consignada en el
presupuesto del Estado para obras por
contrata, para reparación de carrete-
ras, dejarán de irse satisfaciendo aqué-
llas por orden de menor antigüedad en
la contrata, sin derecho a devengar in-
tereses de demora por esta causa, ate-
niéndose para el cobro de lo que reste
a lo que prevenga la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública y disposiciones complementa-
rias.

El depósito deberá constituirse en
metálico o efectos de la Deuda pública
al tipo que les está asignado por las
disposiciones vigentes, en la Caja gene-
ral de Depósitos o en cualquiera de sus
sucursales de-la provincia, por la can-
tidad mínima de 530,00 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en
el mismo acto, por pujas a la llana, du-
rante el término de, quince minutos,
entre los autores de aquellas proposi-
ciones, y si, terminado dicho plazo,
subsistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del ser-

\u25a02.a Las obras principiarán dentro
del plazo, de quince días, a contar dé la
fecha de adjudicación definitiva,y ter-
minarán antes del treinta y uno de Di-
ciembre de milnovecientos diecinueve.

3.a Todos los gastos la inspec-
ción y vigilancia y los de liquidación
de obra, serán de cuenta dél contratis-
ta. Para atender a los primeros, al fir-
mar la conformidad en cada relación
valorada mensual con arreglo a lo dis-
puesto, en él artículo treinta y siete del
pliego general de condiciones para las
contratas.de Obras entregará
al Pagador de las mismas en la provin-
cia, el tres (3) por ciento (100) del im-
porte líquido de la cantidad que co-
rresponde certificar, no cursándose

2." Las obras principiarán dentro
del plazo de quince días, a contar' de la
fecha de,adjudicación definitiva, y ter-
minarán antes del treinta y uno de Di-
ciembre milnovecientos diecinueve.

8.a Elcontratista quedará obligado
a la observancia de la ley de catorce
de Febrero de mil novecientos siete,
sobre protección a la industria nacio-
nal y del Real decreto de veinte de Ju-
nio de milnovecientos dos, que con el

VICIO.
.Madrid, veinte de Noviembre de mil

novecientos diecisiete.
P. O.

ElDirector General,
R. G. Rendueles

3.a Todos los gastos de la inspec-
ción y vigilancia y los de liquidación
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certificación alguna, ni la liquidación
en su caso, ínterin no se haya verifica-
do dicha entrega.

4.a El contratista se obliga a efec-
tuar, en cada uno de los años natura-
les, del plazo de ejecución de la obra,
trabajos por valor mínimo de las can-
tidades^ que figuran en el siguiente
estado/decuciéndose en todas ellas la
parte correspondiente, a la baja, que
se obtenga en la subasta.

3

CoÉióft písieiil de Madrid queda expuesto al público en esta Se-
cretaría, por término de quince días, a
contar desde el de mañana, elproyecto
de presupuesto general de esta villa
para el año de 1918, aprobado por el
Excmo. Ayuntamiento en sesión de este
día.

Carlos Bernaldo de Quirós.
Antonio López Vázquez.
Enrique Duran Pérez.
Juan José de Reza y Estévez.
Juan José de Ja Muela y Bailes

Esta Comisión, en cumplimiento de10 preceptuado en el art. 182 del Re-glamento para la ejecución, de la Levde 21 de Febrero de 1912, ha acordadoen sesión de 22 de los corrientes abrirconcurso, por término de diez días há-bile ., contados desde el siguiente a lapublicación del presente anuncio, para
lo provisión de cargos de médicos ci-
viles, propietario y suplente, de la Co-
misión Mixta ele Reclutamiento a que
se refiere el. art. 120.de la Ley, y quehan de formar parte de aquélla, ac-
tuando durante todo el año 1918, consujeción a las Condiciones siguientes:

'

1.a: El médico, civilpropietario que
se nombre percibirá en concepto de re-tribución por todos los reconocimien-
tos y demás operaciones que practique
durante el próximo año de. 1918, en losdel reemplazo y revisiones, la cantidadalzada de cinco milpesetas determina-
da por la Diputación provincial; suma
prornateable por días de asistencia y
compatible con toda clase de haberes y
sueldos que por otros conceptos dis-
fruten los, interesados.

teros

Lo qne se anuncia al público para su
conocimiento.

José Sal y Vicente.
Manuel Díaz Contreras.
Perfecto Gómez Chacón.
Francisco Martínez Damenchina.Madrid, 23 de Noviembre de 1917.—

ElSecretario, Francisco Ruano.
VALDEMANCO

Distrito del. Centro.
José M.a Jarabo Guinea.
Fernando Camarero Fernández
Emilio Calabria Ríos.
Pantaleón Rodrigo Falces.
Fernando ColeRivas.
Eduardo Medina Pérez.
Vicente Hernández Espiguero.
Pedro María Usera.
Arturo Fuertes Alafariu.
Pablo Irueste y de Diego.
•Bonifacio Gutiérrez Nieto.
Alberto Pareda.
Francisco Quintana Sánc iez.
Joaquín Caama'io García.
Néstor de laPeña.

Jtó_>dríei_f_í_t<>1¿ri(
a los precios de presupuesto.

, Terminado el padrón de cédulas per-
sonales de este término municipal para
el año de 1918, se encuentra de mani-
fiesto al público en laSecretaría de mi
cargo por término de quince días para
oir reclamaciones.

Años.
PESETAS

1917
i'*18
1919

1.000/0.
.6.0^700
25.799'.95

Total..
Valdemanco, 30 de Octubre de 1917
ElSecretario del Ayuntamiento,

J. Antonio Martínez.
(Núm. 4.936.)

52.799,95

5.a La ejecución de la cantidad mí-
nima de obra en cada uno de los años
es tan ohlioatona para el contratista
como la e.écufti«5n Comoleta en el plazo
total; ñor consiguiente, la falta de Cum-
plimiento de. esta disposición da dere-
cho a la declaración de rescisión, con
pérdida de la fianza a favor del Estado
por parte de éste.

ROBREGORDO
*

Elpadrón de cédula, personales para
el año de 1918, se halla' terminado yex-
puesto al público en ia Secretaría del
Ayuntamiento, por el plazo de quince
días a fin d _ que pueda ser examinado
por cuántas personas lodeseen.'

2.a Elmédico ciyil suplente tendrá
derecho a percibir por cada día com-
pleto en que sustituya al propietario,
si dichos días están comprendidos en
los meses der Abril, Mayo y Junio, ln
suma de sesenta y cinco pesetas, y la
de veinticinco por 'cada uno de los
comprendidos en los demás meses; can-
tidades que se abonarán con cargo ai
mencionado crédito de cinco milpese-
tas fijado para el médico civil propie-
tario.

Pedro Morales Ar'abíl
Ricardo Bueno y Viejo
Sal^

Robr .gordo,. 28 de Octubre de 1917
—El Alcalde, Melchor Gutiérrez.

chuca
ador Heredia y Vargas Ma-

6.a El ' Ingeniero certificará men-
sualnrents al contratista el importe de
lá obra que ejecutó, con arreglo a las
condiciones del proyecto, y su abono
en metálico, con el descuento corres-
pondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radi-
quen "as obras, con cargo al Caoftulo,
Artículo y Concepto correspondientes
del presupuesto del Ministerio' de Fo-
mento; pero en ningún caso se podrá
abonar en cada año cantidad superior
a la que determina la condición 4.a, pa-
sando lo pendiente de cualquiera de
ellos al siguiente, para su abono.

Eduardo Ruiz Carrillo.
Raimundo de MiguelFlores(Núm. 4.937.)

MORALZARZAL Fernando Calzado
Se halla terminado y expuesto al pú-

blico en Ja Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de quince días,
para oir reclamaciones, el padrón de
los individuos sujetos al impuesto de
cédulas personales en este término,
para el año 1918.

Luis Vidal Abad.
Eduardo Collar yOyarregui.
Francisco Lúpez de Goicoehea.

3.a ,Por ningún concepto que se re-
lacione con este servicio percibirán los
médicos designados otra clase de emo-
lumentos que los fijados anteriormen-
te, quedando a favor de la Diputación
provincial los que devenguen y pudie-
ran percibir por los reconocimientos
que practiquen.

Distrito del Congreso.
Luis Ortuño Cacopardo.
Eduardo Olavarríeta Lóüez
Antonio Villegas Galifa

Moralzarzal,.31 de Octubre dé 1917,
ElAlcalde, M. Antiñano.

(Núm. 4.977.')

Juan Gómez Renovales.
Carlos Aleixandre yBalendiana.
EnriqueBarredoViegrade Abreu

4.a Los aspirantes deberán presen-
tar sus solicitudes en la Secretaría de
l,a Corporación, ,y horas de diez de la
mañana a una dé la tarde, en el impro-
rrogable plazo de diez días que deter-
mina el Reglamento, para la ejecución
de la Ley de 27 de Febrero de lí)12,
acompañando a las mismas el título de
Doctor o Licenciado, y cuantos justifi-
cantes de méritos o servicios estimen
oportunos.

GARGANTA \u25a0io Sánchez Gómez
Se haJlím terminados yexpuestos al Emilio _Tor__B

Alejandro Reina Montiila
Acebedo

Por consecuencia de lo exouesto, los
derechos que el artículo 40 del pliego
de condiciones generales concede al
contratista ño se aplicarán partiendo
déla base de la fecha de las certifica-
ciones, sino de las épocas en que deben
realizarse los pagos.

público para oir reclamaciones, po
término de quince días, la Secretaría JuanMadariag a Bernaldo de Qui-
de este Ayunta ícula de

Juto.Ferritnr.e_i del PinoContribución Industrial el padrón de
Anto nio Mcédulas persanales, formados para el

próximo año do }918. Fernando 3__íerino Rodríguez
artíriez Trío

5.a Serán condiciones de preferen-
cia las establecidas en el artículo i82
del Reglamento antes citado; y circuns-
tancias de incapacidad, .Jas que igual-
mente señalan los artículos 29 y 3 i del
tan repetido texto reglamentario y de-
más disposiciones legales.

Alcalde. Salvador!.
___ '\u25a0or,rU-1h,-c,c](, 1917

13
1.4
15

•? •*•*.!*-

Valeí
30 (-El 31 ,M Tuerrero

7.a Si en algún año económico ex-
cedieran Jos importes de las obras eje-
cutadas de la cifra total consignada en
el presupuesto del Estado para obras
por contrata, para reparación de ca-
rreteras, dejarán de irse satisfaciendo
aquéllas por orden de menor antigüe-
dad én la contrata, sin derecho a de-
Vengar intereses de demora por esta
causa, ateniéndose para el cobro de lo
que reste a lo que prevenga la Ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública y'disposiciones com-
plementarias.

(Núm. 4.980.)
_vo

Bruno Menpyó San Pedro
Pedro Rico López'.

Alli.i_..!ííi¡¡i¡ÍíM\í
Luis Benítez de Lugo

Madrid, 23 de Noviembre de 1917. —
ElVicepresidente, Alfredo de la Gar-
ma- —ElSecretario, Simón, Viñals.

Aniceto Alameda Carazo
Jacobo Riaza García.
Eleuterio Esteban Adanez
Isidoro Gabriel González.

1 1 1 I iil linii 1 11 11 1i^^^^M^M
pientesjnómbrados para'el ct

de 1918 a 11) 21, por la Sala do Gobierno
de esta Audiencia y dedos Adjuntos y
Suplentes igualmente nombrados para
elaño de 1918.

(Núm. 5.573.) ¡pales su-

üScobar Espina

AYUNTAMIENTO
Damián Estades Guarles

Dist ito de Chamberí

DE MADRID
1D. José delPeso

Adjuntos Manuel Montoya Tejada

MADRID(Capital)
A.ntonio Jiménez Alvarez.
Antonio Bermudo Romero

8-a Elcontratista quedará obligado
a la observancia de la Ley de catorce
de Febrero de mil novecientos siete,
sobre protección a la industria nacio-
nal y del Real decreto de veinte de
Junio de milnovecientos dos, que con
elcontrato de trabajo con los obreros
se relaciona .

SECRETARIA

En cumplimiento de loprevenido por
el art. 146 de la vigente ley Municipal
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría, por el término de quince días,
a contar desde el de mañana, el pro-
yecto de Presupuesto especial del En-
sanche de esta Corte para el año de
1918, aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento en sesión de este día.

Distrito de Buenavista
Nicolás Lorduv.

Agustín Alvarez Rivas

AvelinO Cañete Oñ
Salvador d
Francisco A

ie Castro Lora

Amalio de Ruda Gumiel José Mai
stin

VíctorUsera Bugalla!.
Enrique Ortega Ballesteros
José Luis de Olceda.
Epifanio Ballesteros Mateo.
Pedro Méndez Peral.

Ferrando Pérez de Soto
Ramón Sáinz de Pinillá.
José Vegas Alons í.
Francisco Roi'z Batáluz.
José Hierro de la Coste.
Miguel Amát Busquet.
Juan Joaquín Jiménez Prado
José de Vivar y Soto.
Juan Manuel García Flóraz.
Vicente Pinazo.
Román Gijón Martínez.
Francisco Cobos Notario.

Madrid, veinte de Noviembre de mil
novecientos diecisiete. Gaspar González López.

Fernando Insausti Martínez
Luis Pérez Izaguirre.
Abelardo García Herrero.
Andrés Troyano Mellado.
José Antonio Pujol yBarraqUer
Enrique Fernández Melero.

Madrid, 23 de.Noviembre de 1917.—
El Secretario, Francisco Ruano.ElDirector general,

P. O.

R. G. Rendueles. SECRETARIA.— NEGOCIADO 2.°

En cumplimiento de lo prevenido por
el art. 146 de la vigente ley Municipal,(Núm. 5.558.) (E.—585.)



4 Sábado 24 de Noviembre de 1917

21 Arturo Roldan Vega.
22 Egdunio Tur y González.
23 Luis Fenoll Malvaría.
24 José María Ortiz.

Providencias judiciales 798/277, 802.729, 810.365, 810.578 a ALCALÁDE HENARES
810.580; 810.667, 819.256, 821.196,
823.141 a 823.147.

Don MiguelTorres Roldan, Juez de pri.
mera instancia de Alcalá de Henares"y su partido.

Juzgados de 1.a instancia
830.314 a 830.315; 830.342, 847.696

a 847.700; 859.078, 860.237, 862.075,
863.635, 875.694 a 875.695; 880.138,
886.462 a 886.463; 886.466, 888.932
a 888.933; 889.939, 893.555 a 893.561;
894.651 a 894.653; 896.605 a 896.613;
905.782 a . 05.785; 907.038, 908.236.
908.237, 915.898 a 915799.

UNIVERSIDAD Por el presente edicto hago saber-
Que en este Juzgado, y por la Secreta-'ría del infrascrito, pende expediente
promovido por el vecino de la misma
don Pedro Martínez Nuevo, como com-prador, a don Tomás de Pedro y dej
Moral, sobre que se declare a su favor
el dominio referente a la mitad de una
casa sita en esta Ciudad, calle Empe-
drada, hoy don Juan I, número tres
cuya primera inscripción es la número
3.222, contenida en el folio 105 del tomo
56 de este Ayuntamiento, en el Regis-
tro de la Propiedad de este partido
cuya finca linda: derecha, entrando'
casa y patio de don Domingo Cuesta'
hoy sus herederos; izquierda, casa y
patio de don Cecilio Rodríguez, hoy
don Guillermo Barco; frente, la calle
y espalda, huerta de doña Concepción
Alcalde, hoy dod Manuel Menéndez, e
incorporada a esta finca, existe una
pequeña edificación correspondiente a
parte de corral, de treinta y tres me-
tros de largo por trece de ancho, y la
casa alprincipio referida y solar desti-
nado a jardín, comprende una superfi-
cie de 4.440 pies cuadt ados; y a virtud
de lo acordado en providencia dictada
en siete del actual, he dispuesto, a los
fines de la regla segunda del artículo
400 de la vigente ley Hipotecaria, con-
vocar por medio del presente en que
se fijará en los sitios públicos de cos-
tumbre de esta Ciudad e* insertará tres
veces en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción so-
licitada, para que, en. el preciso tér-
mino de ciento ochenta días, comparez-
can en el precitado .expediente, aleg in-

do lo que a su derecho convenga; con
la prevención de que de no verificarlo,

les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

administración En virtud de providencia de! Juzga-
do de primera instancia del distrito
de la' Universidad, de esta Corte, a so-
licitud del subdito francés señor Mar-
ques Aynard de Nicolass, representa-
do por el Procurador don Luis Gar-
cía Ortega, se hace público por me-
dio del presente que, a su nombre, se
ha deducido demanda-denuncia de ex-
travío o sustracción de cuatrocientas
setenta yuna obligaciones, al tres por
ciento de interés, primera hipoteca, de
la Compañía de los ferrocarriles de
Madrid a Zaragoza y a Alicante, de
quinientos francos nominales cada una,
que se hallaban depositadas en la So-
ciedad general para favorecer la In-
dustria nacional, en Bruselas, cuyas
obligaciones llevan los números si-
guientes:

DEL

\u25a0Sorreo Central

ANUNCIO
917.209 a 917.218; 919.672, 943.229,

946.768, 946.769, 951.425, 964.983,
967.302, 970.6)3,. 970.736 a 970.739;
974.482 a 974.485; 975.033, 983.461,
996.741, 996.871, 1.00:7948 a 1.003.950;
1.013.448, 1.015.126, 1.0:6 318a 1.016.319;
1.029.895, 1.038.456, 1.044.541, 1.050.550
a 1.050.553.

Debiendo procederse a la celebra-
ción de subasta para contratar el trans-
porte de la correspondencia pública a
caballo o carruaje entre las oficinas del
ramo de Navalcarnero y Torrijos, bajo
«1 tipo de dos milcuatrocientas noven-
ta y seis pesetas anuales y demás con-
diciones del pliego que se halla de ma-

nifiesto al público en la Administra-

1.057.626, 1.058.220 a1.058.222; 1.065.592,
1.073. 48, 1.076.449, 1.077.547, 1.089.901
a 1.089.909; 1.092.227, 1.097.386,
1.103.5 3, 1.167.605, 1.214.790, 1.272.056,
1.276.153.

ción del Correo Central y estafeta de
Navalcarnero, con arreglo a lo precep-
tuado en el capítulo primero del título
segundo del Reglamento para el Régi-
men y servicio de Correos y modifica-
ciones introducidas por el Real decreto
de 31 de Marzo de 1907, se advierte al
público que se admitirán proposicio-
nes extendidas en papel timbrado de
undécima clase que se presenten en la
Administración del Correo Central en
Madrid o en lamencionada estafeta de
Navalcarnero, previo cumplimiento de
lopreceptuado en laReal orden del Mi-
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904 hasta el día 26 de Diciembre
próximo, a las diecisiete horas, y que

la apertura de pliegos tendrá lugar en
la Dirección general de Correos el día
31 de Diciembre próximo, a las once

Y se llama al tenedor o tenedores de
dichas obligaciones para que dentro
del término de nueve días comparezcan
en forma a ejercitar su derecho, bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, les
parará el perjuicio que haya lugar.

6.359 a 6.361; 12.304, 16.635, 19.0( 9,
22.118, 37,980, 39.094 a 39.' 95; 45.628 a
45.637; 45.8.2, 46.185, 53.662, 61.969,
63.726 a 63.727; 63.9..0 a 63.932; 66.740,
66.742, 67.557, 82,438, 84.4S8 a 84.472;
93.856, 96.228 a 96.229; 98.216, 100.728,
116.918, 122.553 122.555; 124.508 a

Y para insertar el presente en el
Boletín O.ici.u/íde esta Capital, auto-
rizo en Madrid, a siete de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

—
Sobre-

rraspado: 73.
—

Vale.

124.509
134.282, 146.890, 151.582, 151.584,

157.795, 162.273 a 162.274; 166.813,
175.327 a 175.328; 179.832 a 179.834;
2.02.80*4, 211.148, 211.151, 212.107

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez

a 212.108; 217.650, 221.297, 221.837,
223.357 a 2 23.358; 266.388, 271.425
a 271.434; 287.821 a 287.824; 29J.113,
291.181 a 291.182; 293.308, 307.316 a
307.318.

(D.—108.)

ALCAL.4 DE HENARES
Don MiguelTorre _ Roldan, Juez de pri-

mera instancia de esta ciudad de Al-
cala de Henares y su partido

horas 307.323, 308.330, 317.227 a 317.228;
326.903 a 326.906; 329.329 a 329.330;
334.610, 340.734, 3 53.000, 353.500,
360.418 a 360.419; 360.453, 374.156,
376.246 a 376.250; 377.759, 380.533,
397.779 a 397.780; 403.781 a 403.786;
407.899, 408.036, 408.299, 410.983 a
410.986; 415.581, 419.866, 421.173 a
421.174 431.149, 431.461 a 431.462.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y a instancia de
don Tomás de Pedro y del Moral, de
esta vecindad, se ha incoado expedien-
te sobre que se declare justificado a su
favor el dominio de una casa de planta
baja y principal, en estado ruinoso, en
la calle de la Trinidad Descalza, antes
del Doctor León, frente de la Iglesia
del ex Convento de Padres Trinitarios
Descalzos, hoy destinado a Casino o
Gobierno Militar,señalada con el nú-
mero cinco antiguo y seis moderno, en
esta Ciudad; lindaba: derecha, entran-
do, casa que perteneció a la memoria
que administraba el Colegio de San
Bernardo, hoy herederos de don San-
tos Sierra; Norte, o espalda, con el
Convento de Santa Úrsula, hoy el mis-
mo, y Fomente o izquierda, con casa
que perteneció al Cabildo de señores
Racioneros, hoy herederos de don
Francisco Majan; su medida superfi-

Madrid, 21 de Noviembre de 1917
ElAdministrador,

Firmado
(fJ(Núm. 5.568.) —586.)

Debiendo procederse a la celebra
eión de subasta para contratar el trans-
porte de la correspondencia pública en
carruaje entre las oficinas del ramo de
Becerril de la Sierra y Collado Media-
no, bajo el tipo de quinientas cincuenta
pesetas auuales y demás condiciones
del pliego que se halla de manifiesto
al público en la Administración del Co-
rreo Central, con arreglo a lo precep-
tuado en el capítulo primero del título
segundo del Reglamento para el régi-
men y servicio de Correos y modifica-
ciones introducidas por elReal decreto
de 21 de Marzo de 1907, se advierte al
público que se admitirán proposiciones
extendidas en papel timbrado de undé-
cima clase que se presenten en la Admi-
nistración del Correo Central en Ma-
drid, previo cumplimiento de lo pre-
3eptuado en la Real orden del Ministe-
rio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904, hasta el día 26 de Diciembre pró-
ximo, a las diecisiete horas, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en di-
cha Administración del Correo Central
el día 31 de Noviembre próximo, a las
once horas.

Dado en Alcalá de Henares, a nueve
de Julio de mil novecientos diecisiete.

Miguel Torres.433.121 a 433.122; 434.570, 438.301,
457.160, 465.369, 465.592 a 465.595;
468.483 a 468.484; 470.808 a 470.813;
476.030 a 476.034; 482.526, 485.706 a
485.708; 487.390 a 487.3G1; 488.910,
491.134, 492.459 a 492.460; 493.244 a
493.245; 496.757, 506.635, 512.795,
513.932, 513.971 a 513.973; 516.068 a
516.069; 517.900, 5 21.351, 522.715,
524.750, 5 27.901, 528.028,534.879 a
534.880.

Ante mí:
Roque Romeo.

(A.—375 Ter.)

oooo

Juzgados Municipales

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor
D. Miguel Gay y García-Camba, Juez

municipal suplente del distrito deCham-
berí de esta Corte, se cita, llama y

emplaza a Eduardo González Martín
cuyas demás circunstancias yactual pa-

radero se ignora, para que en término

de segundo día comparezca en dicno

Juzgado a extinguir la pena impue*5'

ta en el juicio de faltas num. 632 de

1917, por infracción bajo apercibimien-
to de que sino lo verifica le parará el

537.244, 539.390, 550.269, 552.694,
553.028 a 553.029, 553.043 a 553.044;
566.193, 566.247 a 566.250; 575.218,
588.889, 591.752, 592.736 a592.738;
594.756, 598.860 a 598.869; 599.514
a 599.517; 600.394, 6 0 4.300, 609.779,
610.617 a 610.627; 617.386 a 617.391;
617.573, 617.580, 617.696, 627.193,
632.210 a 632.211; 639.290 a 639.291.

cial se ignora
Y en virtud de lo acordado en el ex-

pediente de referencia por providencia
de hoy se convoca por medio del pre-
sente a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción so-
licitada, a fin de que én el término de
ciento ochenta días comparezcan en el
expediente de referencia si quieren ale-
gar su derecho; apercibiéndolos que,
de no verificarlo, les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

646.403 a 646.404; 651.218 a 651.226;
651.616, 651.789 a6S1.7S0; 655.054 a
655.056; 658.814, 659.416, 662.083 a
662.096; 669.971, 672.375 a 672.376;

675.220 a 675.222; 675.225 a 675.237;
676.695, 687.677 a 687.680; 688.817 a
688.818; 690.878, 691.971 a 691.972;
692.586, 694.867, 699.889, 6 99.913,
701.004 a 701.005; 701.167 a 701.168;
705.735, 712.989 a 712.990, 718.686,
719.124, 740.464, 751.197, 7 5 9.554,
766.259, 768.799 a 768.801; 789.352,

perjuicio que haya lugar.
Madrid, 20 de Septiembre de 191 <\u25a0-

Visto bueno.— Miguel Gay.-El secre-
* I'll|Illl I' !^^^^^W

Madrid, 21 de Diciembre da 1917.
Ei Administrador,

Dado en Alcalá de Henares, a siete
deJulio de mil novecientos diecisiete.

Torres.Firmado (Núm. 4.075.) (B.-2.820-)
(Núm. 5.569.) (E.—587.)

Ante mí:
P.S.,

Pedro Martínez. Tipografía GIRALDv-Plaza deS*^.Cambronero, 5 (antes Molino de vieov¿o°¿°¡rQ (A.—374 Ter.)


